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El ROF es el documento que recoge el conjunto de normas que regulan la convivencia y
establecen la estructura organizativa de la Comunidad Educativa dentro del marco jurídico
vigente. Todos los miembros de la comunidad educativa tienen el deber de cumplir el presente
Reglamento y las normas generales del centro. Su desconocimiento no será considerado como
eximente ni atenuante.. Debemos de analizar la situación de que partimos y proponer estrategias
que favorezcan el presente reglamento, teniendo en cuenta que el R.O.F. es un instrumento
susceptible de modificación cuando la realidad en que se sustenta cambie.

1 FUNDAMENTACIÓN

La Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa
(LOMCE), publicada en el Boletín Oficial del Estado el 10 de diciembre de 2013, concretamente
en su artículo 124, hace referencia a las normas de organización, funcionamiento y convivencia.
A continuación expondremos los 4 apartados de este artículo que hacen referencia a la
elaboración del ROF:

1. Los centros elaborarán un plan de convivencia que incorporarán a la programación general
anual y que recogerá todas las actividades que se programen con el fin de fomentar un buen
clima de convivencia dentro del centro escolar.

2. Las normas de convivencia y conducta de los centros serán de obligado cumplimiento, tanto
dentro como fuera de las aulas, y deberán concretar los deberes de los alumnos y las medidas
correctoras aplicables en caso de incumplimiento, tomando en consideración su situación y
condiciones personales. Las medidas correctoras tendrán un carácter educativo y recuperador,
deberán garantizar el respeto a los derechos del resto de los alumnos y procurarán la mejora en
las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa Las medidas correctoras
deberán ser proporcionadas a las faltas cometidas. Aquellas conductas que atenten contra la
dignidad personal de otros miembros de la comunidad educativa, que tengan una implicación de
género, sexual, racial o xenófoba, o que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus
características personales, sociales o educativas tendrán la calificación de falta muy grave y
llevarán asociada como medida correctora la expulsión, temporal o definitiva, del centro. Las
decisiones de adoptar medidas correctoras por la comisión de faltas leves serán inmediatamente
ejecutivas. En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados
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por profesores y miembros del equipo directivo de los centros docentes tendrán valor probatorio
y disfrutarán de presunción de veracidad, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los
respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios alumnos.

3. Las Administraciones educativas facilitarán que los directores tengan la necesaria autonomía
de gestión para impulsar y desarrollar las acciones de calidad educativa y puedan elaborar sus
propias normas de organización y funcionamiento.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su autonomía,
puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento.

2 GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS DIFERENTES SECTORES DE LA COMUNIDAD
EDUCATIVA

2.1 PROFESORADO

 EL EQUIPO DIRECTIVO

Los miembros del Equipo Directivo tiene reflejados sus competencias y atribuciones
desde la vigente Ley Orgánica de Educación 2/2006 de 3 de mayo hasta los Decretos 328/2010
y 327/2010 de 2º ciclo de educación infantil, primaria y secundaria para nuestra Comunidad
Autónoma Andaluza.

El Equipo Directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará
integrado por el director, el jefe de estudios y el secretario. Trabajará de forma coordinada en el
desempeño de las funciones que tiene encomendadas, conforme a las instrucciones de la
persona que ocupe la dirección y a  las funciones específicas legalmente establecidas.

El director, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo Escolar
formulará propuestas de nombramiento  y cese a la Administración educativa de los cargos de
jefe/a de estudios  y de secretario/a.

Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de su
mandato  o cuando se produzca el cese del director.
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De conformidad  con lo regulado en el artículo 68 del Reglamento Orgánico de las escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Ed. Primaria, Decreto 328/2010 de 13 de julio, el
Equipo Directivo tendrá las siguientes FUNCIONES:

a) Velar por el buen funcionamiento del centro
b) Establecer el horario que corresponde a cada área y, en general, el de cualquier otra

actividad docente y no docente.
c) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de los acuerdos

adoptados por el Consejo Escolar y el Claustro de Profesorado, así como velar por
el cumplimiento de las decisiones de los órganos de coordinación docente, en el
ámbito de sus respectivas competencias.

d) Elaborar el Plan de Centro y la memoria de autoevaluación.
e) Impulsar la actuación coordinada del centro con el resto de centros docentes de su

zona educativa, especialmente con el instituto de educación secundaria al que esté
adscrito.

f) Favorecer la participación del centro en redes de centros que promuevan planes y
proyectos educativos para la mejora permanente de la enseñanza.

g) Colaborar con la Consejería competente en materia de educación en aquellos
órganos de participación que, a tales efectos, se establezcan.

h) Cumplimentar la documentación solicitada por los órganos y entidades dependientes
de la Consejería competente en materia de educación.

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la
Consejería competente en materia de educación.

 EL DIRECTOR/A

La selección y nombramiento del director/a  se realizará  de acuerdo con lo establecido
en el Capítulo IV del Título V de la Ley Orgánica de la Educación  (LOE), 2/2006, de 3 de mayo
de 2006, por el Decreto  59/2006, por el que se regula el procedimiento para la selección y
nombramiento de los directores/as y por  la Orden de 26 de marzo de 2007 por el que se
desarrolla el procedimiento de selección de los directores/as. De conformidad  con lo regulado
en el artículo 70 del Decreto 328/2010 de 13 de junio son COMPETENCIAS del Director/a:
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a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el
mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad
educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias
atribuidas al Claustro de profesores y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes
para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.

f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los
conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, en cumplimiento
de la normativa vigente sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el
artículo 127 de esta ley orgánica. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos
para la resolución de los conflictos en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que
faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el
estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos
y valores de los alumnos.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas
y en la evaluación del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del
Claustro de profesores del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus
competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los
gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y
documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones educativas.

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del
equipo directivo, previa información al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del centro.
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l) Aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la
presente ley orgánica.

m) Aprobar la programación general anual del centro sin perjuicio de las competencias
del Claustro de profesores, en relación con la planificación y organización docente.

n) Decidir sobre la admisión de alumnos/as con sujeción a lo establecido en esta ley
orgánica y disposiciones que la desarrollen.

o) Aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en
el artículo 122.3.

p) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.

q) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.

 LA JEFATURA DE ESTUDIOS

De conformidad con el artículo 73 del  Decreto 328/2010 son COMPETENCIAS del Jefe
de Estudios:

a) Ejercer por delegación del Director/a y bajo su autoridad la jefatura del personal
docente  en todo lo relativo al régimen académico y controlar la asistencia al trabajo del
mismo.

b) Sustituir al director/a en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

c) Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de las sesiones del equipo
técnico de coordinación pedagógica.

d) Proponer a la dirección del centro el nombramiento y cese de los tutores y tutoras de
grupo.

e) Coordinar las actividades de carácter académico y de orientación, incluidas las
derivadas de la coordinación con los institutos de educación secundaria a los que se
encuentre adscrito el centro.
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f) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario
general del centro, así como el horario lectivo del alumnado y el individual de cada
maestro y maestra, de acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto educativo, así
como velar por su estricto cumplimiento.

g) Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordinación docente.

h) Elaborar la planificación general de las sesiones de evaluación.

i) Coordinar las actividades de los coordinadores de ciclo.

j) Garantizar el cumplimiento de las programaciones didácticas.

k) Organizar los actos académicos.

l) Organizar la atención y el cuidado del alumnado en los períodos de recreo y en las
actividades no lectivas.

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la
persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

 EL SECRETARIO/A

De conformidad  con el artículo 74 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, serán
COMPETENCIAS del Secretario/a:

a) Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las directrices del
director/a.

b) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno del centro, establecer el
plan de reuniones de dichos órganos, levantar acta de las sesiones y dar fe de los
acuerdos, todo ello con el visto bueno de la dirección.

c) Custodiar los libros y archivos del centro.

d) Expedir, con el visto bueno del Director, las certificaciones que soliciten las autoridades
y las personas interesadas.
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e) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado.

f) Adquirir el material y el equipamiento del centro, custodiar y gestionar la utilización del
mismo y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa
vigente y las indicaciones de la dirección, sin perjuicio de las facultades que en materia de
contratación corresponden a la persona titular de la dirección, de conformidad con lo
recogido en el artículo 70.1.k)

g) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal de
administración y servicios y de atención educativa complementaria adscrito al centro y
controlar la asistencia al trabajo del mismo.

h) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario del
personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria, así como
velar por su estricto cumplimiento.

i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingreso y gastos del centro.

j) Ordenar el régimen económico del centro de conformidad con las instrucciones de la
dirección, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante la Consejería competentes en
materia de educación y los órganos a los que se refiere el artículo 25.4

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la
persona titular de la Consejería competente en materia de educación

 NOMBRAMIENTO Y CESE DE LA JEFATURA DE ESTUDIOS Y DE LA
SECRETARÍA

La dirección del Centro, previa comunicación al Claustro de Profesorado y al Consejo
Escolar, formulará a la persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la
Consejería competente en materia de educación propuesta de nombramiento de la jefatura de
estudios y de la secretaría, de entre el profesorado con destino en el centro.

La propuesta garantizará la participación equilibrada de hombres y mujeres en los
equipos directivos de los centros.
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El Jefe de Estudios y el secretario/a cesarán en sus funciones al término de sus
funciones o al producirse algunas de las circunstancias previstas en la normativa vigente.
(Artículo  76 del Decreto 328/2010, de 13 de julio).

El régimen de suplencias de los miembros del equipo directivo (Artículo 77 del Decreto
328/2010 de 13 de julio):

- En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la dirección del centro será suplida
temporalmente por la jefatura de estudios.

- En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la jefatura de estudios y la secretaría
serán suplidas temporalmente por el maestro o maestra que designe la dirección, que informará
de su decisión al Consejo Escolar.

 EL CLAUSTRO DE PROFESORES/AS

De conformidad  con los artículos 47 y 65  del Decreto 308/2010 del 13 de julio el
Claustro de Profesorado es el órgano propio de participación del profesorado en el gobierno del
centro, que  tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, y, en su caso,  informar   sobre
todos los aspectos educativos del mismo.

El Claustro de Profesorado será presidido por el Director/a y estará integrado por la
totalidad de los maestros y maestras que presten servicio en el centro. Ejercerá la secretaría del
Claustro de Profesorado la Secretaria del Centro.

Los maestros y maestras que presten servicio en más de un centro docente se
integrarán en el Claustro de Profesorado del centro donde impartan más horas de docencia.
Asimismo, si lo desean, podrán integrarse en los Claustros de Profesorado de los demás
centros con los  mismos derechos y obligaciones que el resto del personal docente de los
mismos.

De conformidad  con el artículo 66 del Decreto 328 /2010de 13 de julio,  el Claustro de
profesores tendrá las siguientes COMPETENCIAS:
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a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del
Plan de Centro.

b) Aprobar  y evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro

c) Aprobar las programaciones didácticas y las propuestas pedagógicas.

d) Fijar criterios  referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los
alumnos.

e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y la investigación pedagógica y
en la formación del profesorado del centro

f) Elegir a sus representantes en el consejo Escolar del centro  y participar en la
selección del director en los términos establecidos por la Ley.

g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por
las personas candidatas.

h) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento
escolar y los resultados de las evaluaciones internas  y externas en las que participe el
centro.

i) Informar del reglamento de organización y funcionamiento del centro.

j) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar
por que éstas se atengan a la normativa vigente.

k) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la administración educativa o por las
respectivas normas de organización y funcionamiento.

El Claustro de Profesores estará integrado por la totalidad del profesorado que preste
servicios en el mismo, siendo presidido por el Director/a del centro, actuando como secretario el
Secretario del centro.

El Presidente del Claustro de Profesores tiene como funciones principales:

a) Ostentar la representación del Claustro de Profesores.



C.E.PR. CRUZ DEL CAMPO PLAN DE CENTRO (ROF)

13

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del
orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros
formuladas al menos con una semana de antelación si la sesión es ordinaria y con 48
horas si es extraordinaria.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas
justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates.

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Claustro.

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del
Claustro de Profesores. En caso de ausencia, enfermedad u otra causa legal, el
Presidente/a será sustituido por el Jefe/a de Estudios.

El Secretario del Claustro de Profesores tiene como funciones principales:

a) Asistir a las reuniones con voz y voto.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Claustro por orden de su Presidente, así
como las citaciones a los miembros del mismo.

c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el Claustro y, por tanto, las
notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de escritos de los
que deba tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
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f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. En caso de
ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Secretario será sustituido por el miembro del
Claustro de Profesores más joven, presente en la sesión.

Régimen de funcionamiento del Claustro de Profesores.

1. El secretario/a del Claustro de Profesores, por orden del Presidente/a, convocará con el
correspondiente orden del día a los miembros del Claustro de Profesores, con antelación de una
semana si la convocatoria es ordinaria, y con una antelación de 48 horas si la convocatoria es
extraordinaria.

2. El secretario/a del Claustro de Profesores pondrá a disposición de los miembros de éste, toda
la información sobre los temas incluidos en el orden del día.

3. Las reuniones del Claustro de Profesores deberán celebrarse en el día y con el horario que
posibilite la asistencia de todos sus miembros.

4. El Claustro de Profesores será convocado por acuerdo del Presidente/a adoptado por propia
iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. Se reunirá, como mínimo una vez
al trimestre y será preceptiva una sesión a principio de curso y otra a final del mismo.

5. La asistencia a las sesiones del Claustro de Profesores será obligatoria para todos sus
miembros.

Convocatoria, sesiones y acuerdos.

a) La asistencia al Claustro será obligatoria para todos los componentes del mismo.

b) No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en
el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Claustro y sea
declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.
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c) Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos y dirimirá los empates el
voto del Presidente en las votaciones ordinarias y nominales.

d) Las sesiones se celebrarán cuando las convoque el Presidente, al menos una por
trimestre o cuando lo solicite un tercio de sus miembros.

e) De cada sesión que celebre el Claustro se levantará acta por el Secretario que
especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las
deliberaciones así como el contenido de los acuerdos tomados.

f) En el acta figurará, a petición del miembro que lo solicite el voto contrario al acuerdo
adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable.
Así mismo cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su
intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto o en el plazo que señale el
Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención,
haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.

j) Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular, si así lo desean,
voto particular por escrito en el plazo de 48 horas, que se incorporará al texto aprobado.

k) Corresponde a lo recogido en el apartado j) del Consejo Escolar.

l) Corresponde a lo recogido en el apartado k) del Consejo Escolar.

m) La duración de las sesiones se fija en un máximo de dos horas, salvo acuerdo unánime
de los asistentes para su ampliación. Los asuntos no tratados se pospondrán a otra sesión
que quedará convocada en el acto.

El orden para el tratamiento de los puntos del orden del día será el siguiente:

1º Exposición del punto a tratar, por quien corresponda.
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2º Dos turnos abiertos: intervendrán los que así lo manifiesten antes de abrir el turno.

3º Turno de réplica (igual punto anterior).

4º Intervención por alusiones: se concederá sólo en caso de que la misma haya sido directa a
otro miembro del Claustro.

5º El Presidente podrá limitar el tiempo de intervención de los miembros en cada uno de los
turno.

 EL CONSEJO ESCOLAR

El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno a través del cual participa  la
comunidad educativa en el gobierno de los Centros.

La elección de los representantes de los distintos sectores de la comunidad educativa en
el Consejo Escolar se realizará de forma que permita la representación equilibrada de hombres y
mujeres, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre.

Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

De acuerdo con el artículo 127 de la LOMCE, el Consejo Escolar del centro tendrá las
siguientes COMPETENCIAS:

a) Evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el Capítulo II del Título V de la
presente Ley orgánica (Proyecto Educativo de Centro, Régimen de Reglamento Interno y
Programación General Anual).

b) Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del
Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización docente.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los
candidatos.
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d) Participar en la selección del director del centro, en los términos que la presente Ley
Orgánica establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del
equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de
dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director.

e) Informar sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en
esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen.

f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la
normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del
centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales, podrá revisar
la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad
entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las causas a que
se refiere el artículo 84.3 de la presente Ley Orgánica, la resolución pacífica de conflictos,
y la prevención de la violencia de género.

h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar e
informar la obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 122.3.

i) Informar de las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el
centro.

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así
como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

El Consejo Escolar estará INTEGRADO por:
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- Un Secretario/a: El propio del centro, que actuará con voz pero sin voto

- Un Presidente/a: El director/a del centro

- La Jefatura de Estudios del centro

- Un Representante del Ayuntamiento

- Tres Maestros /as del centro (previa elección)

- Tres Representante de las familias (previa elección)

- 1 Representante de la AMPA

Según el artículo 64 del  Decreto 308/2010.

En el seno del Consejo Escolar se constituirá una comisión permanente integrada por
el director o directora, el jefe o jefa de estudios, un maestro o maestra y un padre, madre o
representante legal del alumnado, elegidos por los representantes de cada uno de los sectores
en dicho órgano. La comisión permanente llevará a cabo todas las actuaciones que le
encomiende el Consejo Escolar e informará al mismo del trabajo desarrollado.

Asimismo, el Consejo Escolar constituirá una comisión de convivencia integrada por el
director o directora, que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de estudios, dos maestros o
maestras y un padre, madre o representante legal del alumnado elegido por los representantes
de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar. Se contará con la presencia del tutor/a del
alumno/a implicado.

La comisión de convivencia tendrá las siguientes FUNCIONES:

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para
mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la
resolución pacífica de los conflictos.

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos
de todos los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas
de convivencia del centro.
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c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo
planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y
alumnas.

d)     Mediar en los conflictos planteados.

e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias
en los términos que hayan sido impuestas.

f)      Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la
convivencia en el centro.

g)    Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de
las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.

h)    Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro.

i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las
normas de convivencia en el centro.

Convocatorias, sesiones y acuerdos del Consejo Escolar

a) Para la válida constitución del Consejo Escolar, a efectos de celebración de sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en su
caso, de quienes les sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros.

b) Si no existiera quórum, el Consejo se constituirá en segunda convocatoria, veinticuatro horas
después de la señalada para la primera, siempre y cuando en la convocatoria no se hubiese
especificado el horario de la primera y la segunda. Para la celebración del Consejo en segunda
convocatoria, será suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros, presididos por el
director o persona en quien delegue, y, en todo caso, en número no inferior a tres.

c) No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el
orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Consejo y sea declarada la
urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.
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d) Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, y dirimirá los empates el voto del
Presidente en las votaciones ordinarias y nominales.

e) Las votaciones podrán ser:

1) Ordinarias:
Se llevarán a cabo levantando el brazo y se harán en aquellos acuerdos en los que ningún
consejero pida expresamente otro tipo de votación.

2) Nominales:
Se verificarán leyendo el Secretario la lista de miembros del Consejo para que cada uno, al ser
nombrado, diga "sí", "no" o "abstención", según los términos de la votación.
Esta votación se aplicará a petición de algún consejero y con el acuerdo de la mayoría de los
asistentes en votación ordinaria. Se utilizará fundamentalmente cuando se pretenda dejar
constancia individual del voto, por posibles responsabilidades legales.

3) Secretas:
Son las que se realizarán con papeleta que cada miembro va depositando en una urna o
recipiente. Las votaciones habrán de ser secretas cuando se refieran a asuntos personales de
los miembros del Consejo, del prestigio de los mismos o cuando lo solicite un consejero y lo
acuerde la mayoría de los asistentes en votación ordinaria.

a) Las sesiones se celebrarán cuando las convoque el Presidente, al menos una por
trimestre o cuando lo solicite un tercio de sus miembros.

b) De cada sesión que celebre el Consejo se levantará acta por el Secretario, que
especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las
circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos tomados.

c) En el acta figurará, a petición del consejero que lo solicitare, el voto contrario al acuerdo
adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable.
Asimismo, cualquier consejero tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su
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intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el
Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así
constar en el acta o uniéndose copia a la misma.

d) Los consejeros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular, si así lo desean,
voto particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto
aprobado.

e) Las actas se aprobarán por votación ordinaria. Las de sesiones extraordinarias, en la
misma sesión. Las de sesiones ordinarias, en la siguiente sesión ordinaria por los
miembros que asistieron a la sesión, pudiendo, no obstante, emitir el Secretario
certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado indicando la no
aprobación del acta.

f) La no aprobación de un acta, por alguno de los miembros que asistieron a la sesión,
exigirá la explicación de los motivos que lo justifiquen.

g) La duración de las sesiones se fija en un máximo de dos horas. Los asuntos no tratados
se pospondrán a otra sesión que quedará convocada en el acto.

El orden para el tratamiento de los puntos del orden del día será el siguiente:

a) Exposición del punto a tratar, por quien corresponda.

b) Dos turnos abiertos: intervendrán los que así lo manifiesten antes de abrir el turno.

c) Turno de réplica (igual punto anterior).

d) Intervención por alusiones: se concederá sólo en caso de que la misma haya sido
directa a otro miembro del Órgano Colegiado.

e) El Presidente podrá limitar el tiempo de intervención de los miembros en cada uno de
los turnos.
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f) Los acuerdos del Consejo Escolar serán públicos para profesores, padres y alumnos.

 ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE

Los órganos de coordinación docente son:

a) La tutoría.
b) Equipos docentes.
c) Equipo de Orientación y Apoyo.
d) Equipos de Ciclo.
e) Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.

a) La Tutoría

Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado
por la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado
que imparta docencia en el mismo.  En el caso del alumnado con necesidades educativas
especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera
compartida entre el maestro o maestra que ejerza la tutoría del grupo donde esté
integrado y el profesorado especialista.

Se tendrá en cuenta que aquellos maestros y maestras que, durante un curso escolar,
hayan tenido asignado el primer curso de cualquier ciclo de la educación primaria y
permanecerán en el mismo ciclo hasta su finalización por parte del grupo de alumnos y alumnas
con que lo inició, siempre que continúen prestando servicio en el centro.

Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el
apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias.

El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un año académico

La tutoría tendrán las siguientes funciones:

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial.
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b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de
orientarle en su proceso de aprendizaje y en la toma de decisiones personales y
académicas.

c) Coordinar la intervención educativa de todos los maestros y maestras que
componen el equipo docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo.

d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas
por el equipo docente.

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se
propongan al alumnado a su cargo.

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación
de su grupo de alumnos y alumnas.

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el
equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación y promoción del
alumnado, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación.

h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo.

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y
aprendizaje desarrollado en las distintas áreas que conforman el currículo.

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres,
madres o representantes legales.

k) Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y los
padres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación incluirá la
atención a la tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o
representantes legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar  información
relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga
asignada la tutoría de los mismos de conformidad con lo que a tales efectos se
establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de
educación.
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l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales
del alumnado, A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres,
madres o representantes legales del alumnado será los martes de 17:30 a 18:30.

m) Facilitar la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar su
participación en las actividades del centro.

n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y
funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto.

ñ) Cuando un alumno/a tenga un accidente o se ponga enfermo procederá de la
siguiente manera:

-Avisar por teléfono, si tuviese, a los padres para que lo atiendan.
-Si no se contacta con ellos, y la urgencia así lo demandara, se trasladará a un Centro
médico. En este caso, será acompañado por el/la tutor/a, organizando la atención a
su aula el Equipo Directivo. Se seguirá intentando localizar a los padres.
-En todos los casos se tendrá en cuenta la información médica que figure en la ficha
del alumno, que será preceptiva para todos los alumnos del Centro.

o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción tutorial
del centro o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia
de educación.

b) Los Equipos Docentes

Los Equipos docentes estarán constituidos por todos los profesores y profesoras que
impartan docencia al alumnado de un mismo grupo y serán coordinados por el correspondiente
tutor o tutora.

Los equipos docentes tendrán las siguientes funciones:

a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las
medidas necesarias para mejorar su aprendizaje, de acuerdo con el proyecto educativo
del centro.
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b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la
normativa vigente y con el proyecto educativo del centro y adoptar las decisiones que
correspondan en materia de promoción.

c) Garantizar que cada maestro y maestra proporcione al alumnado información
relativa a la programación del área que imparte, con especial referencia a los objetivos,
los mínimos exigibles y los criterios de evaluación.

d) Establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia del grupo.

e) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo
medidas para resolverlos y sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros
órganos en materia de prevención y resolución de conflictos.

f) Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se
proporcione a los padres, madres o representantes legales de cada uno de los
alumnos o alumnas del grupo.

g) Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas bajo la
coordinación del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del equipo de
orientación a que se refiere el artículo 86.

h) Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de
acuerdo con lo que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial del centro y
en la normativa vigente.

i) Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y acción tutorial del centro.

Los Equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje o de
convivencia que pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea necesaria
para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus funciones. A tales efectos se
habilitarán horarios específicos para las reuniones de coordinación.

La jefatura de estudios incluirá en el horario general del centro la planificación de las
reuniones de los equipos docentes.

b)Equipo de Orientación y Apoyo
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c) Los Equipos de Ciclos

Cada equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan
docencia en él. Los maestros y maestras que impartan docencia en diferentes ciclos serán
adscritos a uno de éstos por el director o directora del centro, garantizándose, no obstante, la
coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté relacionado, en razón
de las enseñanzas que imparte. El profesorado especialista se integrará de forma que haya, al
menos, un especialista por cada uno de los ciclos.

Los equipos de Ciclo tendrán las siguientes funciones:

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos docentes del
proyecto educativo.

b) Elaborar las programaciones didácticas o, en su caso, las propuestas pedagógicas
correspondientes al mismo, de acuerdo con el proyecto educativo.

c) Velar para que en las programaciones didácticas de todas las áreas se incluyen
medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y
escrita del alumnado.

d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.

e) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se
desarrollen para el alumnado del ciclo.

f) Promover, organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares, de
conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

g) Mantener actualizada la metodología didáctica, especialmente aquella que favorezca el
desarrollo de las capacidades en el alumnado de educación infantil y de las competencias
básicas en el alumnado de educación primaria.

h) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje.
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i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o por
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

Coordinadores/as de ciclo

Los coordinadores/as de ciclo tendrán las siguientes funciones:

a) Coordinar y dirigir las actividades de los equipos de ciclo, así como velar por su
cumplimiento.

b) Convocar y presidir las reuniones de los equipos de ciclo y levantar acta de las
mismas.

c) Representar al equipo de ciclo en el equipo técnico de coordinación pedagógica.

d) Coordinar y dirigir la acción de los tutores y tutoras conforme al plan de
orientación y acción tutorial.

e) Coordinar la enseñanza en el correspondiente ciclo de acuerdo con el proyecto
educativo.

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o
por Orden de la Consejería competente en materia de educación.

Nombramiento de los coordinadores/as de ciclo

La dirección, oído el Claustro de Profesorado, formulará a la persona titular de la
Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de educación
propuesta de nombramiento de los coordinadores o coordinadoras de ciclo, de entre el
profesorado funcionario con destino definitivo en el centro.

Las personas coordinadoras de ciclo desempeñarán su cargo durante dos cursos
escolares, siempre que durante dicho período continúen prestando servicio en el centro.

La propuesta procurará la participación equilibrada de hombres y mujeres en los órganos
de coordinación docente de los centros, en los términos que se recogen en el artículo 75.2.

Cese de los coordinadores/as de ciclo

Los coordinadores o coordinadoras de ciclo cesarán en sus funciones al término de su
mandato o al producirse alguna de las causas siguientes:
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a) Cuando por cese de la dirección que los propuso, se produzca la elección del nuevo
director o directora.

b) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería competente en materia de educación, previo informe razonado
de la dirección del centro.

c) A propuesta de la dirección, mediante informe razonado, oído el Claustro de Profesorado,
con audiencia a la persona interesada.

En cualquiera de los supuestos a los que se refiere el apartado anterior el cese será
acordado por la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
competente en materia de educación.

Producido el cese de la coordinación del ciclo, la dirección del centro procederá a designar
a una nueva persona responsable de dicha coordinación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 84. En cualquier caso, si el cese se ha producido por cualquiera de las circunstancias
señaladas en los párrafos b) y c) del apartado 1, el nombramiento no podrá recaer en el mismo
maestro o maestra.

c) El Equipo Técnico de coordinación Pedagógica

El equipo técnico de coordinación pedagógica estará integrado por la persona que
ostente la dirección, que lo presidirá, el jefe o jefa de estudios, los coordinadores o
coordinadoras de ciclo, incluido el coordinador/a del EOA. Actuará como secretario o secretaria,
el maestro o maestra que designe la dirección de entre sus miembros. Se integrará, asimismo,
en el equipo de técnico de coordinación pedagógica, el orientador u orientadora de referencia del
centro.

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se reunirá tantas veces como sea
necesario  para el buen funcionamiento técnico pedagógico del Centro.

El equipo técnico de coordinación pedagógica tendrá las siguientes funciones:
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a) Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos del
Plan de Centro y sus modificaciones.

b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo.

c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro

d) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las
programaciones didácticas.

e) Asesorar a los equipos de ciclo y al Claustro de Profesorado sobre el aprendizaje y la
evaluación en competencias y velar porque las programaciones de las áreas contribuyan
al desarrollo de las competencias básicas.

f) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas y
programas de atención a la diversidad del alumnado.

g) Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de convivencia.

h) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Plan de
Centro.

i) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como
consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o
externas que se realicen.

j) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso
escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo.

k) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los proyectos
de formación en centros.

l) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado.

m) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro  aspecto
relativo a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las
mismas.
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n) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los
equipos de ciclo y de orientación para su conocimiento y aplicación.

ñ) Informar a los maestros y maestras sobre líneas de investigación didáctica innovadoras
que se estén llevando a cabo con respecto al currículo

o) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades
desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento.

p) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan
de Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza.

q) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el
seguimiento de las pruebas de evaluación de diagnóstico y con aquellas otras actuaciones
relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el centro.

r) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como
resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en el centro.

s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el proyecto educativo del centro o por
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación

2.2 ALUMNADO

Cauces de participación.

Constituyen un deber y un derecho del alumnado de educación primaria la participación
en el funcionamiento y en la vida del centro a través de los responsables diarios de clase.

Entre las actuaciones del alumnado en el centro educativo se destacan:

a) Analizar la marcha de la clase.

b)Participar en el centro como responsables de clase.

c) Mediar en la resolución de conflictos y decisiones.

d) Hacer valer sus derechos y deberes como alumnos/as.
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e) Proponer y aceptar normas de funcionamiento interno.

f) Repartir responsabilidades y velar por su cumplimiento.

Funciones de los responsables diarios de clase:

a) Ser portavoces y representantes del grupo por el que han sido elegidos.

b) Velar por el cumplimiento de acuerdos.

c) Llevar mensajes a otra clase o profesor/a , recoger material, fotocopias, etc.; si ha sido
autorizado previamente.

f) Trasladar a su tutor/a o/, las iniciativas, quejas y/o sugerencias de los alumnos/as de la clase.

g) Repartir a sus compañeros: circulares, obsequios,... si ha sido autorizado previamente el
reparto por el tutor/a o cualquier otro profesor /a del Centro.

h) Informar al Equipo Directivo (por no haber detectado éste la ausencia) de la no llegada a clase
del profesor/a de turno, cuando hayan pasado unos minutos de la hora de entrada.

i) Apoyo al profesor o tutor en tareas de organización escolar.

2.3 FAMILIAS

Los padres/madres/tutores, primeros responsables de la educación de sus hijos/as,
forman parte de la Comunidad Educativa del Centro. El hecho de la inscripción de un/a hijo/a en
este Centro lleva implícita la aceptación del presente Reglamento.

Derechos de las familias.

a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del centro.
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b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y
aprendizaje de éstos.

c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas.

d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas.

e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas.

f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al centro.

g) Suscribir con el centro docente un compromiso educativo para procurar un adecuado
seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas.

h) Conocer el Plan de Centro.

i) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro.

j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente  perjudiciales para la
convivencia realizadas por sus hijos e hijas.

k) Suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, con objeto de establecer
mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que atienden al
alumno o alumna que presente problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares,
y de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar
como extraescolar, para superar esta situación.

l) Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del centro, así como de las
evaluaciones de las que haya podido ser objeto.

m) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados en el
centro.

n) Participar activamente en la vida del centro y en el Consejo Escolar.

ñ) Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el Consejo Escolar.

Colaboración de las familias.
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a) Los padres y las madres o representantes legales, como principales responsables que son de
la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con los centros
docentes y con los maestros maestras.

b) Esta colaboración de las familias se concreta en:

1.- Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la
consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado.

2.- Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado.

3.- Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro.

4.- Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y
el material didáctico cedido por los centros.

5.- Cumplirán con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de
convivencia que hubieran suscrito con el centro.

Participación de las familias

a) Procesos electorales de renovación del Consejo.

b) Reuniones periódicas con el/la profesor/a-tutor/a.

c) Organizando charlas (informativas, de orientación, etc.)

d) Invitando a cuantos actos académicos, culturales, etc., se realicen en el Centro.

e) Recabando la colaboración de padres/madres en campañas, actividades complementarias o
culturales, tanto escolares como extraescolares (fiesta de navidad, talleres, participación en
Grupos Interactivos, Charlas...)

f) Igualmente, el Centro colaborará activamente con la AM.P.A en todas aquellas cuestiones en
que sea posible y sea solicitada ayuda o participación.

g) Participar en actividades dentro del aula a petición del tutor o tutora:
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- Organización y participación en talleres, grupos interactivos, charlas, actividades
complementarias y extraescolares,...

- Colaborar con los profesores/as en el mantenimiento y funcionamiento del Centro.

Algunas medidas para estimular la participación de las familias

1.- Se elaborará el orden del día del Consejo Escolar, con al menos  una semana de antelación
según normativa.; para que los representantes de los padres puedan comentarlo con la
A.M.P.A.y estudiar sus puntos para elaborar las propuestas pertinentes.

2.- Se podrá realizar una reunión antes de la celebración del Consejo Escolar, convocada por los
padres representantes y sus representados, en la que se estudiará el Orden del Día.

3.- Una vez concluido el Consejo Escolar, los padres representantes podrán convocar
una reunión con sus representados para informar de lo acordado en el Consejo
Escolar.

5.- Los representantes de los padres en el Consejo Escolar, participarán en las comisiones que
se formen en el seno del mismo, en la forma en que la legislación y dicho Consejo Escolar lo
establezcan.

6.-Los representantes de los padres en el Consejo Escolar, aportarán sus informes y opiniones al
Plan de Centro y a la Memoria Final.

7.- Asistir una vez al trimestre a la reunión general de familias. Estas reuniones deberían tratar
entre otros temas los siguientes:

• Conocer la línea, objetivos, actividades y evaluación de la programación curricular que, para el
grupo, han planificado los distintos profesores.

• Explicación de las dificultades que encontraron sus hijos/as en el proceso de enseñanza-
aprendizaje previsto para el curso. Estrategias que pueden poner en práctica para ayudar a sus
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hijos/as y las que el Centro les ofrece.

• Difusión de los detalles organizativos: horarios, materiales que deben adquirirse, consultas, etc.

• Colaborar en la organización de actividades complementarais, lúdicas y culturales para el grupo
de clase, la totalidad del nivel o el Centro Educativo.

• Facilitarán el contacto con organismos, instituciones, entidades, asociaciones y empresas en
las que trabajan o tienen conocimiento, para la consecución de ayudas, subvenciones, visitas
orientadoras, obtención de materiales complementarios, etc.

8.- Se comunicarán a los padres/madres de los alumnos, el día y la hora de la visita al tutor/a de
la clase de sus hijos.

9.- Las visitas al tutor/a pueden ser a petición de éste/a o del padre/madre.

10.- Las peticiones de tutoría se realizarán como mínimo con tres días de antelación a fin de que
el profesor/a tutor/a pueda recopilar el material y las opiniones necesarias para realizar una
información correcta a los padres/madres.

Asociaciones de madres y padres del alumnado (AMPA)

Es la institución legalmente constituida, que velará por los derechos de los
padres/madres y alumnos del Centro. Sus finalidades serán además de las que reflejen sus
estatutos las que se contemplen en la Legislación vigente ( Decreto 27/1998 del 10 de Febrero,
por el que se regulan las Asociaciones de Padres de Alumnos del Centro Docente no
Universitario ). Intentará fomentar la participación y acercamiento de los padres y madres al
Centro y serán interlocutores válidos con los demás padres a través de su presidente/a.

Bien a través del representante que directamente nombra en el Consejo Escolar, bien
mediante reuniones de su directiva con el Equipo Directivo del centro, la A.M.P.A. Podrá:

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Proyecto de Centro.
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Informar a los padres y madres de su actividad.

b) Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados por el mismo, así como
recibir el orden del día de las reuniones de dicho Consejo antes de su celebración, con el objeto
de poder elaborar propuestas.

c) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste.

d) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y extraescolares y
colaborar en el desarrollo y organización de las mismas.

e) Conocer los resultados académicos y la valoración que de los mismos realice el Consejo
Escolar.

f) Recibir un ejemplar del Proyecto de Centro y de sus modificaciones, así como de las
actualizaciones de cada curso escolar y de la Memoria Final de Curso.

g) Recibir información sobre los libros de Texto y los materiales didácticos adoptados por el
Centro.

h) Realizar propuestas para la elaboración del Reglamento de Organización y Funcionamiento y
de sus modificaciones.

i) Fomentar la colaboración entre los padres y madres y el profesorado del Centro para contribuir
a un mejor funcionamiento y convivencia en el mismo.

j) Utilizar las instalaciones del Centro en los términos que establezca el Consejo Escolar, para su
propio funcionamiento y para organizar actividades extraescolares para el alumnado del centro.

Delegados de madres y padres del alumnado
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Según la Orden de 20 de junio de 2011 por la que se adoptan medidas para la
promoción de la convivencia en los centros docentes, se regula el derecho de las familias a
participar en el proceso educativo de sus hijos/as.

Se elegirá de entre las familias de un grupo-clase, a comienzo de cada curso escolar, a una
persona delegada con la finalidad de fomentar la implicación de las familias en el proceso
educativo de sus hijos, velando por sus interese y favoreciendo la construcción de una escuela
inclusiva.

Las funciones de los delegados de padres/madres serán las siguientes:

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes,
intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor.

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones.

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y en
el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen.

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o
tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo, siendo el cauce
de comunicación el correo electrónico.

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la
asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo
Escolar.

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las
familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus
hijos e hijas.

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre éste y
cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga
el plan de convivencia.

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de
convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo.

i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro.
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2.4 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIO

Conserje:

Es la persona dedicada a labores de mantenimiento y vigilancia del recinto escolar. Si
bien dependen administrativamente del Ayuntamiento, funcionalmente dependen de la Dirección
del Centro. Las funciones vienen dadas por el Ayuntamiento de Sevilla en su Departamento de
Organización y Planificación y son las siguientes:

a) Mantendrán la puerta de acceso de los recintos cerradas, abriéndolas y cerrándolas
cuantas veces sea necesaria.

b) Preverán que las ventanas, puertas, griferías e iluminación, instalación de alarmas y
calefacción queden debidamente cerradas o encendidas al final y al principio de su
jornada.

c) Comunicarán a la Sección de Mantenimiento y a la Dirección del centro, cuantas
anomalías se haya observado relacionadas con el mantenimiento de los edificios.

d) Adoptarán, en lo posible, cuando se produzca una avería o daño en el edificio, las
medidas que impidan un daño mayor: acotación con sillas u otro elemento, en
prevención de algún riesgo (rotura de arqueta, desprendimiento de objetos en techos o
cornisas...) comunicando inmediatamente a la Sección tal avería.

e) Deberán poseer un juego de llaves, que le será suministrado por el Servicio, de todas las
dependencias, así como comunicar al Servicio el cambio de lagún candado o cerradura
que no realice el personal municipal.

f) Facilitará al personal d emantenimiento el apoyo que pueda necesitar dentro de sus
competancias.
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Personal de limpieza

La limpieza del Centro correrá a cargo de aquellas personas contratadas por el
Ayuntamiento a tal efecto. Realizarán sus tareas al finalizar las clases. Sus funciones estarán
determinadas por la que determine el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla a través de la empresa de
que dependa.

Sus funciones serán:

a) Mantener la limpieza dentro del recinto escolar.

b) Atender con corrección y respeto a los miembros de la Comunidad Educativa del Centro así
como a otras personas que se relacionen con el Centro en cualquier momento.

c) Otros especificados en las disposiciones vigentes y/o laborales propias de su empleo y en
este mismo ROF.

Derechos del personal de limpieza:

a) Recibir información sobre la vida del Centro, en la medida de sus competencias.

b) A ser respetadas por todos los componentes de la comunidad escolar así como recibir apoyo
de éstos cuando sea caso necesario defender la dignidad del desarrollo de sus funciones.

c) A desarrollar sus funciones en un ambiente que reúna las suficientes condiciones de dignidad,
respeto, amabilidad, higiene y habitabilidad.

d) Otros especificados en las disposiciones vigentes y/o laborales propias de su empleo.

3 CONVIVIENCIA: DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD
EDUCATICA
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La formulación de normas de convivencia supone estructurar las relaciones entre los tres
elementos que concurren en una Comunidad Educativa, alumnado, familias y profesorado en
relación con los objetivos que las normas deben perseguir. Una norma de convivencia alcanzará
sus objetivos siempre que esté impregnada de tolerancia y respeto y que sea integradora.

 DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO

Derechos:

a) Los alumnos/as tienen derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de su
personalidad.

b) La igualdad de oportunidades se promoverá mediante:
1) La no discriminación por razón de nacimiento; raza; sexo; capacidad económica; nivel

social; convicciones políticas, morales o religiosas, así como por discapacidades físicas,
sensoriales y psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

2) El establecimiento de medidas compensatorias que garanticen la igualdad real y efectiva
de oportunidades.

3) La realización de políticas educativas de integración y de educación especial.

c) El centro desarrollará  iniciativas que eviten la discriminación de los alumnos/as, pondrán
especial atención en el respeto de las normas de convivencia y establecerán planes de acción
positiva para garantizar la plena integración de todos el alumnado del centro.

d) Los alumnos/as tienen derecho a que su rendimiento escolar sea evaluado con plena
objetividad.

e) Todos los alumnos/as tienen derecho a recibir orientación escolar y profesional para conseguir
el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacidades, aspiraciones o
intereses.

f) Todos los alumnos/as tienen derecho a que su actividad académica se desarrolle en las
debidas condiciones de seguridad e higiene.
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g) Los alumnos/as tienen derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones
religiosas, morales o ideológicas, así como su intimidad en lo que respecta a tales creencias o
convicciones.

h) Todos los alumnos/as  tienen derecho a que se respete su integridad física y moral y su
dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en ningún caso, de tratos vejatorios o degradantes.

i) Los alumnos/as  tienen derecho a participar en el funcionamiento y en la vida de los centros,
en la actividad escolar y en la gestión de los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y en los respectivos Reglamentos orgánicos.

j) Los alumnos/as tienen derecho a asociarse, creando asociaciones, federaciones y
confederaciones de alumnos, las cuales podrán recibir ayudas, todo ello en los términos
previstos en la legislación vigente.

k) Los alumnos/as  tienen derecho a la libertad de expresión sin perjuicio de los derechos de
todos los miembros de la comunidad educativa y el respeto que merecen las instituciones de
acuerdo con los principios y derechos constitucionales.

l) Los alumnos/as tienen derecho a manifestar su discrepancia respecto a las decisiones
educativas que les afecten. Cuando la discrepancia revista carácter colectivo, la misma será
canalizada a través de los representantes de los alumnos en la forma establecida en la
normativa vigente.

m) Los alumnos/as  tienen derecho a utilizar las instalaciones de los centros con las limitaciones
derivadas de la programación de actividades escolares y extraescolares y con las precauciones
necesarias en relación con la seguridad de las personas, la adecuada conservación de los
recursos y el correcto destino de los mismos.

n) Los alumnos/as tienen derecho a participar, en calidad de voluntarios, en las actividades de
los centros docentes.

o) Los alumnos/as tendrán cubierta la asistencia médica y hospitalaria y gozarán de cobertura
sanitaria en los términos previstos en la legislación vigente.

p) En casos de accidente o de enfermedad prolongada, los alumnos/as  tendrán derecho a la
ayuda precisa, ya sea a través de la orientación requerida, material didáctico y las ayudas
necesarias, para que el accidente o enfermedad no suponga detrimento de su rendimiento
escolar.
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Deberes:

a) Conocer y respetar este Reglamento, cumpliendo la normativa que el mismo contiene.

b) Los alumnos/as  deben de respetar el proyecto educativo o el carácter propio del centro, de
acuerdo con la legislación vigente.

c) Los alumnos/as  tienen el deber de participar en la vida y funcionamiento del centro.

d) Respetar la dignidad y el trabajo de todos los miembros de la comunidad educativa, tanto en
el Centro como fuera de él.

e) Asistir debidamente aseados.

f) Asistir puntual y regularmente a las clases y a participar y realizar responsablemente las
actividades escolares. Deberán justificar ante su Tutor/a o Jefe/a de Estudios las faltas de
asistencia a clase a través de sus padres/madres o tutores/as legales. El reglamento sobre
entrada y salida será concretado  y comunicado anualmente a los tutores legales por escrito.

g) Cumplir los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del centro.

h) Cuando los alumnos/as tengan que salir en horario escolar fuera del edificio por un a causa
debidamente justificada, serán recogidos por sus padres o tutores legales, o mediante
autorización del padre o la madre.

i) Respetar el edificio, las instalaciones, el material y el mobiliario, evitando su deterioro
negligente o intencionado. Asimismo debe de respetar las pertinencias de los otros miembros de
la comunidad educativa.

j) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales así como la dignidad,
la integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.
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k) No discriminar ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, etnia ,
sexo, así como por discapacidades físicas, sensoriales y psíquicas o por cualquier otra
circunstancia personal, social o económica.

l) Los alumnos/as  del Centro deben ser tolerantes con sus compañeros/as , respetando su
trabajo y pertenencias.

m) Los juegos se realizarán en las zonas adecuadas, estando prohibidos en los pasillos y otros
lugares de tránsito.

n) Los alumnos/as no practicarán juegos peligrosos ni violentos.

o) Los alumnos/as no podrán materiales (juguetes, pelotas,...) a clase sin permiso del tutor/a.

p) Los alumnos/as no podrán ausentarse del centro sin justificación de los padres/madres o
tutores.

 DERECHOS Y DEBERES DEL PROFESORADO

Derechos:

a) A ser respetados en su integridad física, moral, ideológica e intelectual y pedagógica.

b) A ejercer su labor docente de acuerdo con las limitaciones que marca la Ley y el contenido
del Proyecto de Centro.

c) A participar en los órganos de gestión y representación del Centro, en los términos que marca
la Ley.

d) A ocupar la provisión de niveles, tutorías o especialidades, de acuerdo con las leyes y
normativas que en cada momento estén vigentes.
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e) A desempeñar su trabajo en un ambiente de salud laboral.

f) A la formación permanente y gratuita dentro de su horario laboral.

g) A estar informados de todos aquellos aspectos que afecten directamente a su labor
profesional.

Deberes:

a) Impartir las enseñanzas curriculares de acuerdo con el Proyecto de Centro.

b) Colaborar como miembro de la Comunidad Escolar en el mantenimiento del orden, la limpieza
y la convivencia.

c) Ser puntual en relación con el horario oficial del Centro.

d) Controlar la asistencia de los/las alumnos/as de su tutoría o área.

e) El/la profesor/a, que por motivos justificados tenga que retrasarse o ausentarse, procurará
dejar  tareas escolares a sus alumnos/as o líneas de actuación (programa) para el/la profesor/a
que debe suplirlo/a.

f) Controlar las entradas y salidas de los/las alumnos/as de su aula tanto al comienzo y final de
las clases como en cualquier momento de las horas lectivas.

g) Solicitar a la Dirección o Jefatura de Estudios, con la suficiente antelación, el permiso para las
faltas o ausencias de clase por causas justificadas.

h) Los días en los que por las inclemencias del tiempo o por cualquier otro motivo no puedan
utilizarse los patios de recreo, los/las alumnos/as permanecerán con sus tutores/as en el aula.
Se podrá  usar otras dependencias del centro (hall de entrada,  zona techada del patio...)  de
manera organizada y siempre bajo la vigilancia del profesorado.
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i) Los/las alumnos/as no podrán permanecer en el aula durante el tiempo de recreo o tras la
hora de salida de clase, salvo que el/la profesor/a esté presente o quede garantizada por
éste/ésta la debida atención al alumnado. Cualquier responsabilidad que se derive del
incumplimiento de esta norma recaerá sobre el/la tutor/a.

j) Formar parte y asistir a las reuniones y los trabajos de los Equipos Docentes, de nivel,
Claustro, cualquier grupo al que pertenezcan, a las convocadas por miembros del Equipo
Directivo o a cuantas se estime necesaria su asistencia en beneficio de la Comunidad Educativa.

k) A estar informado en todos aquellos aspectos que afecten directamente a su labor profesional.

l) Facilitar información a los/las alumnos/as, profesor/a, tutor/a, padres/madres o atender a los
padres/madres, en las horas establecidas en el Plan de Centro, en las cuestiones que se refieren
a la vida escolar del Centro.

m) Todo/a profesor/a está obligado a guardar la máxima discreción sobre la información
confidencial recibida de distintos organismos sobre asuntos personales de los/las alumnos/as o
familia, así como de los asuntos tratados en reuniones, claustros o sesiones de evaluación.

n) Informar previamente a los/las alumnos/as de lo que se va a evaluar, así como de los criterios
de evaluación. Y durante el proceso informar de la marcha de éste, así como de aquellos
aspectos que necesiten superarse indicando los canales para conseguirlo.

o) Utilizar la evaluación como instrumento formativo del alumno/a.

p) Sólo autorizará la salida del recinto escolar a los/las alumnos/as que por motivos justificados
así lo requiera, siempre que se personen sus padres o tutores legales en el centro, o lo realicen
mediante autorización firmada por los padres/madres o tutores.

q) Proceder de acuerdo con la normativa de este Reglamento en caso de enfermedad o
accidente de los/las alumnos/as.

r) Tratar con respeto y comprensión a los/las alumnos/as y a sus posibles problemas.
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s) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así como la
integridad e intimidad de todo el alumnado. Sin discriminar a ningún alumno/a por razón de
nacimiento etnia, sexo o por cualquier otra circunstancia personal o social.

t) Potenciar y fomentar la colaboración con los Equipos de Apoyo del Centro.

v) El profesor/a que detecte una situación de riesgo o posible desamparo de un menor, lo
comunicará a la autoridad o sus agentes más próximos, así cómo se le comunicará a la dirección
del centro para su comunicación a Asuntos Sociales. Las personas que por su profesión o
función conozcan el caso, expresado en el punto anterior, actuarán con la debida reserva. En las
actuaciones se evitará toda interferencia innecesaria en la vida del menor. En toda intervención
se procurará contar con la colaboración del menor y su familia y no interferir en su vida escolar,
social o laboral.

 DERECHOS Y DEBERES DE LAS FAMILIAS

Derechos:

a) A que sus hijos/as reciban una educación conforme a los fines establecidos en la Constitución
y en las leyes vigentes.

b) Ser elegibles para el Consejo Escolar del centro y participar activamente en su
funcionamiento.

c) Conocer el Proyecto de Centro.

d) Conocer el R.O.F. y conocer las normas de convivencia contenidas en el mismo.

e) Recibir información sobre la actividad académica, cívico- social o de orientación de sus
hijos/as.
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f) A ser informados y/o asesorados por el Equipo Directivo del centro sobre asuntos de su
competencia e interés.

g) A formular ante el la institución educativa cuantas iniciativas, sugerencias y reclamaciones
estimen oportunas dentro del marco legal establecido y siguiendo el conducto u orden siguiente:
persona afectada, Director, Delegación de Educación.

h) A ser informados y escuchados por el tutor/a, Jefe de Estudios o Director en caso de
imposición de medidas de corrección de conducta de su hijo/a.

i) A reclamar, en el plazo y modo estipulado por la ley, las decisiones y calificaciones con
respecto a sus hijos/as o tutelados.

j) A que sea respetada su intimidad y situación familiar así como los datos que sobre ellos, sus
hijos/as y familia , se posean o conozcan en el Centro, de acuerdo con la legislación vigente.

k) Usar los locales del Centro para desarrollar actividades no lucrativas y complementarias de la
educación de sus hijos/as o de la suya propia, de acuerdo con la normativa vigente en cada
momento.

Deberes:

a) Acudir al Centro al ser convocados/as siempre que sea preciso para recabar información,
respetando los cauces establecidos para ello.

b) Entrevistarse con el profesorado de sus hijos/as según los cauces establecidos.

c) Justificar las faltas de asistencia de sus hijos/as así como los retrasos.

d) Recoger a su hijo/a cuando tenga que salir en horario escolar por algún motivo justificado
personalmente o por persona autorizada por ellos.

e) Conocer y controlar la marcha y conducta escolar de sus hijos/as.
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f) Informar a los/las profesores/as de aquellos aspectos de la personalidad y circunstancias de
sus hijos/as que estimen convenientes para ayudar a su formación.

g) Respetar el horario de clase, así como las normas que la Dirección del Centro tenga
establecidas.

h) Abstenerse de visitar a sus hijos/as durante las clases o los recreos sin causa justificada.

i) No desautorizar la acción de los profesores en presencia de sus hijos.

j) Facilitar a sus hijos/as cuantos medios sean necesarios (según las posibilidades y
circunstancias de cada familia) para llevar a cabo las actividades y tareas que les indique el
profesorado.

k) Participar voluntariamente con el profesorado en la programación de aquellas actividades para
las que se solicite su ayuda.

l) Facilitar el cumplimiento de las obligaciones de sus hijos/as respecto al centro: puntualidad,
orden, aseo etc..

m) Tienen el deber de informar si existe alguna enfermedad, deficiencia o circunstancia que
puedan afectar a la actividad normal de alumno/a o que implique riesgo para la salud.

n) Deben de asistir a las reuniones que se convoquen, prestar atención a las comunicaciones del
centro y responder con diligencia cuando se solicite su colaboración.

ñ) Deberán de responsabilizarse del comportamiento de sus hijos/as en las actividades
escolares, complementarias y extraescolares.

o) Deberán de ayudar y preocuparse en el aprovechamiento educativo de sus hijos/as
estimulándolos, controlando su trabajo diario y prestándoles apoyo en la medida de sus
posibilidades.
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p) Deberán de conocer el horario de tutoría y respetarlos.

q) Deberán firmar las anotaciones que realiza el profesorado en la agenda de sus hijos/as o
mediante cualquier documento escrito para comunicar la marcha académica y de conducta de
sus hijos/as.

r) En caso de separación judicial o divorcio de los padres/tutores, justificar con documentación
pertinente a quien corresponde la guardia y custodia, así como la patria potestad y competencias
sobre la educación de sus hijos/as.

s) Comunicar al centro los cambios de domicilio y datos que permitan su localización.

t) Estimular a sus hijos/as en el respeto a las normas de convivencia en el Centro como elemento
que contribuye a su formación.

u) Conocer y aceptar las normas de convivencia determinadas en este Reglamento de
Organización y Funcionamiento (ROF).

v) Propiciar un clima de participación.

w)Propiciar un sistema democrático de toma de decisiones.

x) Utilizar canales adecuados de información.

4 NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO: ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN
HORARIA, CONVIVENCIA, ENTRADAS Y SALIDAS

A continuación se detallan punto por punto aspectos relativos al funcionamiento general
del CEPR Cruz del Campo:

HORARIOS, ENTRADA Y SALIDA
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• El horario general del Centro, tanto lectivo como no lectivo, de actividades extraescolares, de
atención al público, padres, AMPAS, etc. se especificará para cada curso escolar en el sistema
Séneca y a disposición de la Comunidad educativa.

• Los horarios del profesorado, tanto lectivo como no lectivo y de obligada permanencia en el
centro al igual que la distribución de materia por áreas o materiales curriculares, serán
confeccionados a principio de cada curso escolar por el Equipo Directivo correspondiendo al
Servicio de Inspección Educativa la aprobación definitiva de tales horarios, debiendo velar el
Director por su estricto cumplimiento.

• A la hora en punto de entrada, el alumnado del centro accederá al patio del colegio por   la
cancela que da directamente al parking. Los alumnos/as  se irá colocando en fila en el lugar que
previamente el claustro de profesores haya designado para cada curso (en función de en que
parte del centro se encuentra su aula). Esperarán a la llegada del tutor/a para acceder a las
aulas. Las familias no podrán acceder al patio del centro y se quedarán en la cancela.

 La salida oficial del centro será por las dos cancelas de salida. Las tres aulas del lado
izquierdo del centro, saldrán por la cancela izquierda, y las tres aulas del lado derecho, saldrán
por la cancela derecha. Las familias, al igual que en la entrada oficial, esperarán en la propia
cancela, sin poder acceder al patio.

 El alumnado que asista a comedor saldrá del aula en la misma fila de su grupo y accederá al
comedor por el patio del centro.

 A la hora del recreo,los alumnos/as saldrán directamente desde su aula al patio de recreo, sin
necesidad de hacer filas. Una vez finalizado el recreo se colocarán en fila, en el mismo lugar
que se colocaron a la hora de la entrada, y esperarán la llegada del tutor/a o especialista, para
poder acceder a las aulas.

 Los días de lluvia, tanto la entrada como la salida oficial, se harán por la puerta principal, ya
que se dispone de un pequeño techado que protegerá de la lluvia a los familiares. Habrá que
tener especial cuidado, ya que se producirán aglomeraciones, por lo que el orden y la calma
tendrán que estar muy presentes.
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 A la hora del recreo, en los días de lluvia, el tutor/a se quedará con sus alumnos/as en el aula.
Los especialistas pasarán por las aulas, por si algún tutor/a quisera ir al servicio, realizar
fotocopias... Se podrá utilizar la zona cubierta del patio y el hall, siempre y cuando los distintos
cursos se coordinen para no coincidir más de dos cursos en esa zona, ya que es muy limitada.

• El timbre o sirena sonará a la horas oficiales de entrada o salida, y en ese momento se
empezará a entrar/salir de clase, acompañado o vigilado por cada profesor a sus alumnos/as
hasta las dos cancelas de salida habilitadas para ello, a partir de lo cual quedará el alumno/a
bajo la total responsabilidad de sus padres/ tutores.

• Las cancelas, tanto de entrada como de salida, se cerrarán cinco minutos después de la hora
oficial de entrada al centro.

 Pasado 5 minutos de la hora oficial de entrada, el alumnado que llegue al centro entrará por la
entrada principal. Allí el adulto que acompañe al alumno/a deberá firmar en el registro de
recogida de asistencia indicando las causas del retraso. Al tercer retraso sin justificación en el
trimestre, el alumno/a no entará en el aula hasta finalizado el primer módulo. Hasta esa hora
permanecerá en el despacho de dirección.

 A la hora oficial de salida, los tutores/as o especialistas que acompañen al alumnado a la
cancela de salida, irán dejando a los alumnos/as con sus respectivas familias, teniendo
especial cuidado con los cursos más pequeños.  En el caso de que algún familiar no esté a la
hora oficial en la cancela, ese alumno/a permanecerá en el hall del centro hasta la llegada de
sus familiares y se procederá a la comunicación por parte del profesor/a responsable del grupo
en esa hora con los mismos para la recogida del alumno/a a la mayor brevedad.

• Efectuada la salida oficial lectiva de los alumnos/as del Centro, no se podrá entrar en el recinto
escolar, salvo autorización y bajo la responsabilidad directa de un docente o de otra persona
debidamente autorizada por la Dirección del Centro, Consejo Escolar u otra Entidad, siendo
responsabilidad de los tutores legales el incumplimiento de esta norma por parte de sus hijos/as
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y actos que de ello se deriven.

• A este respecto, los padres deberán cuidar de la puntualidad a la hora de recoger a sus hijos,
cuando proceda, y en caso de retraso excesivo y reiterado, el equipo directivo intentará localizar
a éstos o sus familiares o poner el asunto en manos de la policía local o nacional.

• El docente es responsable de registrar las ausencias y retrasos del alumnado de su clase. Será
responsabilidad del tutor/a llevar el control de estas faltas y de la justificación de las mismas.
Las faltas de asistencia del alumnado se justificarán por escrito por los tutores legales, y si son
correlativas y/o sospechosas, con la presentación de un escrito médico o justificante acreditativo
del motivo de la ausencia. La ausencia no justificada de un alumnos/as será comunicado al Jefe
de Estudios, si ésta se reitera, la Jefatura de Estudios la comunicará a la Subcomisión de
absentismo a la que pertenece el centro.

INTERCAMBIOS DE CLASE

• Los cambios de clase se realizarán con puntualidad y orden. Serán indicados mediante el toque
de sirena 3 minutos antes del fin de la sesión anterior.

 A la hora de realizar los intercambios de clase entre el profesorado, y cuando se de el caso de
que dos profesores/as se intercambian entre ellos, el profesor/a que se encuentre con el
alumnado de mayor edad será el que acuda a la otra clase. En ningún caso se dejará sola el
aula de niños/as de menor edad.

 Bajo ningún concepto se expulsará a los alumnos/as fuera de clase, al pasillo u otro lugar no
controlado adecuadamente, por el peligro que puede conllevar su estancia a solas y no
vigilada. Será responsabilidad del profesor en cuestión el incumplimiento de estas normas así
como los actos que pudieran originarse de ello.

RECREO
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• En tiempos de recreo, ningún alumno/a podrá entrar o permanecer en las aulas, salvo expresa
autorización, vigilancia y responsabilidad de un maestro/a.

• Se establece para los tiempos de recreo lo siguientes normas:

a) No entrar en el interior del edificio escolar, sin la debida autorización.
b) Mantener limpio el patio y los servicios.
c) No realizar juegos violentos, ni jugar con objetos que por su dureza o cualidad puedan dar
lugar a accidentes.
d) Respetar las plantas, el mobiliario del patio y los adornos estéticos del edificio, así como las
instalaciones del recinto escolar.
e) Atender las indicaciones del profesorado durante la hora del recreo.

 A la hora del recreo estarán establecidas las zonas de juegos. Se deberán cumplir las normas
a tales efectos (encargados de sacar y recoger el material, respetar los espacios...)

 Se establecerán turnos rotativos entre el claustro de profesores para la vigilancia del patio.

AUSENCIAS Y PERMISOS

• El profesorado y personal no docente deberán comunicar a la Dirección del Centro, a la mayor
brevedad posible, su ausencia al trabajo con el fin de que ésta arbitre las medidas a tomar para
su sustitución.

• El profesorado, personal no docente y alumnos/as deberán comunicar a la Dirección cualquier
salida del Centro dentro del horario de trabajo, para su conocimiento y autorización. En el caso
de los alumnos/as, la autorización de dichas salidas requerirá la presencia de un responsable
directo y reconocido del alumno/a, que vendría a recogerle.

• Cualquier ausencia del profesorado dentro de su horario de trabajo precisará autorización por
escrito de la Dirección, según modelo de impreso confeccionado a tal fin (ANEXO I), el cual se
cumplimentará previo a la ausencia o inmediatamente posterior. Este documento se archivará en
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el expediente de cada profesor y servirá como justificante de la ausencia ante la autoridad u
órganos competentes así como para la confección de los partes mensuales de faltas del
profesorado.

• Los permisos y ausencias al trabajo así como sus justificaciones se regirán por lo establecido
legalmente al efecto, cuya legislación deberá estar permanentemente expuesta en el tablón de
anuncios de profesores para conocimiento de éstos y cumplimiento de lo establecido al efecto.

• Los partes de faltas del profesorado estarán expuestos durante cada mes en el tablón de
anuncios del profesorado a disposición de los profesores y componentes del Consejo Escolar
para su información y posibles reclamaciones.

SUSTITUCIONES DEL PROFESORADO

Las sustituciones del profesorado se regirán por la normativa vigente.

El protocolo a seguir cuando haya que sustituir a algún maestro/a será el siguiente:

 En primer lugar sustituye el profesorado que se encuentra en hora de refuerzo.
 En segundo lugar el profesorado que se encuentra en coordinación.
 En tercer lugar Equipo Directivo y maestros/as con reducción horario por mayor de 55

años.
 Cuando falte el profesorado de religión, el docente que imparte valores sociales en ese

grupo será quien lo atienda.
 En casos excepcionales y como última opción, el especialista en pedagogía terapéutica

realizará la sustitución.

Las sustituciones estarán visibles junto al registro de asistencia del profesorado.

5  RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS

El conocimiento exacto de los recursos, tanto humanos como materiales, de los que
dispone nuestro Centro, o pueda disponer, así como sus características y situación, es
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imprescindible para aprovechar las variadas y atractivas posibilidades que estos medios
didácticos ofrecen para favorecer, enriquecer y motivar el aprendizaje.

Partiendo de este conocimiento inicial, delimitaremos las necesidades que tenemos en
cuanto a recursos materiales y humanos, estableciendo un orden de prioridades y siguiendo un
plan de uso y conservación basado en la solidaridad y cooperación, y conseguiremos un mejor
desarrollo de nuestro Proyecto de Centro.

RECURSOS HUMANOS

Está compuesto por: maestros/as, Padres/Madres o Tutores/as, Alumnos/as, personal del
Ayuntamiento (Conserje), personal de limpieza y  Equipo de Orientación Educativa

RECURSOS MATERIALES

a) Dependencias

• Su uso y conservación corresponde a toda la comunidad educativa, la cual debe estar
concienciada de su propiedad colectiva y responsabilizarse de que sea el adecuado, sin perjuicio
de los derechos y deberes que correspondan al Ayuntamiento como propietario último.

• El Centro podrá prestar para su utilización por otras Instituciones o entidades las siguientes
dependencias y medios:

- Aulas.
- Biblioteca.
- Pista polideportiva
- Porches.
- Medios audiovisuales.

• El mantenimiento y reparación de los posibles deterioros en las dependencias y medios
audiovisuales corresponderá a las personas que las utilicen de forma indebida y/o al
Ayuntamiento, siendo el Equipo Directivo o el personal en quien delegue éste, el encargado de
demandárselo.
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b) Mobiliario

• Su reposición corresponde a la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

• Deberá estar debidamente inventariado, para ello se irá rellenando poco a poco el apartado
correspondiente al inventario que aparece en el sistema Séneca, y cuyo responsable es el
Secretario del centro.

d)Biblioteca de Centro.

A continuación se detallan las norma sgenerales para el uso de nuestra biblioteca escolar:

 Procura no hacer mucho ruido.

 Utiliza un volumen bajo para hablar.

 Respeta los préstamos y turnos.

 Solo se utilizará la biblioteca con la participación del bibliotecario.

 Se respetuoso con los demás usuarios de la biblioteca

 No interrumpas innecesariamente.

 Usa el carnet de la biblioteca para realizar los préstamos y devoluciones.

 Coloca los libros en el lugar correspondiente.

 Evita dañar el material de la biblioteca.

 Evita comer y beber en la biblioteca.

 Coloca las sillas en el lugar correspondiente.

 Evita utilizar móviles y juegos no apropiados.

f) Medios Audiovisuales

Son el conjunto de todos aquellos medios relacionados con la imagen y el sonido de que
dispone el Centro.

g) Material Didáctico Fungible
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Se encontrará depositado en una dependencia que sé habilitará a tal efecto, y en la Secretaría el
de uso más inmediato.

Normas:
• Cuando algo se agote, se anotará en unas hojas de registro de necesidades.
• El material sobrante será devuelto a su lugar de origen.
• La persona directamente encargada de la provisión del material será el/la Secretario/a del
Centro.

h) Material no fungible

Se encontrará depositado en la sala de material, pudiendo estar, durante el curso,
distribuido entre Secretaría y otras dependencias.

Normas:

• Se encontrará debidamente inventariado.
• Cada profesor/a comunicará, a principio de curso, sus necesidades de material, el cual se
comprará si las posibilidades económicas del Centro lo permiten, a criterio del Secretario.
• Tras su uso, será devuelto a su lugar de origen

• A final de curso, se reflejarán en la Memoria Final aquellas particularidades de interés derivadas
de su uso, calidad, cantidad, etc.
• La persona directamente responsable de la provisión del material será el Secreatario del
Centro.

i) Material de Educación Física

El material de Educación Física será controlado por el profesor especialista que imparta
esta especialidad. El material estará ubicado en el módulo externo, compartiendo espacios con
el Club Deportivo Marqués de Nervión. Todo estará debidamente inventariado y actualizado a
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final de curso por el profesor especialista. Cuando un profesor/a necesite material deportivo
deberá de comunicárselo al profesor especialista y éste debe ser devuelto después de ser
utilizado, a dicho profesor.

j) Comedor Escolar

El comedor escolar es un servicio que presta el centro a la Comunidad Educativa y que
está contemplado en el Plan de Apertura y gestionado a través de catering.
El número de alumnos/a que atienda será el establecido por la administración educativa.

Las normas de convivencia de los alumnos/as que se queden en el comedor escolar serán las
mismas que están vigentes para el centro.

k) Secretaría

En la Secretaría del Centro se ordenará y custodiará toda la documentación
administrativa siguiente:

• Registro de personal: alumnos/as, profesores/as, censo de padres/madres.
• Archivos y libros: expedientes, registros de matrícula, libros de actas, ausencias del
profesorado, inventario de material y contabilidad del Centro.

l) Parking

El acceso con vehículo al parking para las familias del centro estará permitido en los
siguientes casos :

 Dejar a los niños y niñas en el Aula Matinal (siempre y cuando sea antes de
las 08:50 horas)

 Si se viene al centro para realizar cualquier tipo de actividad (grupos
interactivos, trabajos en el aula, charlas informativas, exposiciones)

 Asistir a reuniones (Consejo Escolar, AMPA, Equipo Directivo…)
 Asistir a tutorías
 Recoger a los niños y niñas del Comedor Escolar
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RECURSOS EXTERNOS AL CENTRO

Son todos aquellos recursos de carácter humano y material que podemos encontrar en
otras comunidades externas y más amplias a la propia comunidad educativa de nuestro Centro,
tales como:

• Servicios Psicopedagógicos: E.O.E.
• Centro de Profesores.
• Instituciones sanitarias de la Zona.
• Instituto Municipal de Deportes.
• Instalaciones deportivas y culturales del municipio: Pabellón de Deportes, piscina municipal,
bibliotecas, cine, teatro, auditorio, centro cívico...

Estos recursos se utilizarán siempre que la actividad lo requiera o se necesite
asesoramiento técnico. Para ello será necesario haber planificado convenientemente y con
anterioridad su uso.


